
~soludón deG.Dírecdón~ecutíva
N" 2849-2014-MIDIS/PNAEQW

Lima, lS de agosto de 2014

VISTOS:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Loreto
mediante Memorándum N" 243-2014-MIDIS/PNAEQW/UTLRT., el Informe N" 2678-2014-MIDIS/PNAEQW-UTRC
del Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Informe N" 307S-2014-MIDIS/PNAEQW-UAJ
del Jefe de la Unidad de Asesorla Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma~_y, _

CONSIDERANDO:

;¡-<;)\.~ENr4C..,.~ Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS se creó el Programa Nacional de Alimentación
I V~, '? \. scolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con la

, ~N 1. inalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales,
~ ~ cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir
i:'.~. de los tres años de edad y del nivel de educación primaria de la educación básica en instituciones educativas

públicas;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la
Resolución Ministerial W 285-2013-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto
correspondiente al Año Fiscal 2014 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la
Ley W 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDI5, a través del
Programa Qali Warma, a realizar transferencias de recursos- financieros a los comités u organizaciones que se
constituyan para proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los
mismos; asimismo, estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el MIDIS, a
través del Programa Qali Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de
cuentas y demás disposiciones complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS y,

~ ~,''E.,':TAcl'" supletoria mente, por las normas del ámbito del sector privado;
<;,¡{.. V1'
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f} TR.~~~/~~;CIA~ Que, mediante el Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para
...~ Y~ErJ~~:~N lla transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de

~?~,~~Cl!-~j~t:cogestión, se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del
-'':~t~~~.. Programa Qali Warma, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales

para la conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos
operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones complementarias que sean necesarias;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva N"
"~001-2013-MIDI5, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión

e ~ ara la atención del servicio alimentario del Programa Qali Warma, cuyo numeral S.2, respecto a la Fase de
~ ~EA.WENTOY ampra del modelo de cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y o.ali Warma
~ó::-SuPUEST:¡ ara la adquisición de productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los

'" - MIDIS- procedimientos específicos que apruebe Qali Warma;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 1895-2013-MIDI5/PNAEQW se aprobó la
modificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas, aprobado mediante Resolución de
Dirección Ejecutiva W 131-2013-MIDI5/PNAEQW, a fin de establecer los procedimientos operativos para. la
transferencia de los recursos financieros a los comités u organizaciones que se ::onstituyan para proveer bienes
y servicios para la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma; '. .
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Que, el literal al del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la Unidad
de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene como función la programación de los procesos vinculados con
la transferencia de recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias
en operación para la dotación oportuna del servicio alimentario;

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF,aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411,
LeyGeneral del Sistema Nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ii) suscripción de
convenios de cooperación, (iii) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, y (iv)
documentación sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que cuenta con
la certificación de crédito presupuestario N" 729 Y oficializado mediante Memorando N" 114-2014-MIDls-
PNAEQW/UPP,los que deben constar en el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento de los
procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N" 189s-2013-MIDls/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra toretá S, con las deducciones que correspondan, por el, -
monto neto de 5/. 245,564.15 (Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos 5esenta y Cuatro con 15/100
Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la
finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar la
prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que,
originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra ~~~.~l,conforme se detalla en el Aflexo
A, por el monto de 5/. 1,250,60 (Mil Doscientos Cincuenta con 60/100 Nuevos Soles);

.~ . 11 Ji

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamiento y Presupuesto
y AsesoríaJuridica; y de conformidad con la LeyW 28411 - LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto;lá.
Octogésima Cuarta Disposición Complementaria de la Ley W 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal2013 y la LeyW 30114 - Leyde Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2014;

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias
para el registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 1º de la presente Resolución.

5ERE5UELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra ,LOretÓ), con las
deducciones que correspondan, por el monto neto de 5/. 245,564.15 (Doscientos Cuarenta y Cinco Mil '
Quinientos Sesenta y Cuatro con 15/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del
Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los
montos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali
Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra
0ref~'is, por el monto de 5/. 1,250.60 (Mil Doscientos Cincuenta con 60/100 Nuevos Soles); siendo que ei
monto total neto a transferir asciende a 5/. 246,814.75 (Doscientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Catorce
con 75/100 Nuevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las
relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos
financieros y verificado el cumplimiento de Jos respectivos contratos, se disponga la devolución de los importes
retenidos como garantía de fiel cumplimiento, en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al
detalle descrito en el Anexo A de la presente resolución.

Artículo 4.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se reaiizará con
cargo al Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2014, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación
EscoiarQali Warma, en la fuente de financiamiento RecursosOrdinarios y con la disponibilidad autorizada en el .
Calendario de Pagoscorrespondiente.

Regístrese y comuníquese.
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ANEXOA

MONTO SOLICITADO MONTO
DEDUCCIONES

TOTAL
TOTAL

UNIDAD VAlORIl I GASTOS MONTO NETOMEMORANDUM JUT PROVEEDORES
TERRITORIAL

NI COMrrt MODAUOAO lTEM ACION "" TOTAL GI\RAHTtADEnn MONTO 8ANCARlOSESCOLAR SOUCJTAOO CUM'U..,![Nto PENAYOAD NETO
-+ GASTOS

(SeOLAR
8ANCARIOS

l4).2014-M10ts/PHA( Qw/Un~1 SERVICIOSGtlf!RAUS tORETO tORETO S RACIONES PUNOiANA 1 1 63U.sO 29992.65 36,315.15 6,365.65 O~ 30,00950 162.05 30.17155ftnM INNr'~L
SE!!VICIOSGl NIu,us tORETO tORETO 5 RACIONES PUN(HANA I , 31119.50 175811,49 21,417.99

,
76.0114).1014-MIDlSIPNAIQW(UTUI1 , NN .t,

6,365.65 O,", 15,0$2.34 15.128.35

stRVICIOSG{NlRAUS tORElO
,

14)'1014.Ml01S¡'l'HA[QW/UTlIIT
DOllAllHN LI.M ..

tORETO S RACIONES PUHCHANA 1 l 6176.88 29992.65 36.169.53 6,365.65 o.~ 29.803.88 15051 29,954.39

14).1014-MlorS/PNAI Qw/UnRT SIAVICIOSCENIRAUS tOROO 10REl05 RACIONES PUNCHANA 1 • 3415,50 17995.59 2l.4JU19 6,365.65 000 15,0115.4" 75.911 15.121..42IOOll.Allr.lNr.I.II.1_
SEIMCIO!>G[N[RAUS ,

14).2014.MlOtS(l'H,I,' Qw/Un.T
nnu.' NN r 1.11-'

LOR£TO LORnOs RACIONES PUNOlANA 1 5 5106.00 23994.12 29.100.12 6,365.65 O.O<! 22,734.'17 1lJ1.81 22.849.28

14).1014.MIOIS/fIHA'Qw/UTUT sr "VICIOSOf J'l!RAUi tORETO lORnos RACIONES PUN01ANA I • 4692.00 2106654 25.7$11$4 6.365.65 0.00 19,392.89 97.93 19,490.112
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$II1VICIOSGtNlRAUi tORfTO tORElO S RACIONES PUNOV\NA 1 , ,

14)'1014.M1DIS/l'NAIQW/UTlflT
DOIIA INMU,II.L

$761.50 29992.65 3S.1S4l.1S 6,365,6$ O,", 29.]88.$0 148AI 29,536.91,
SlllVIClOSGINIAAUi tORETO lORElO S RACIONES PUNOtANA 1 • 4H!I,4D 271156,26 32.175.66 6,365.65

,
25,1110.01 130,34 25,940.3514J.101 ••..MItlISI'NAIQWNTlIIT

InORAII"Nr_IAL
O-DO,

SEIM(IOS GtNIRAUi ,
14J..lOI4-MIOIS(l'NArQW/UTlIIT

nnllA' 'HM' 1.ll.I
tORETO tORETO S RACIONES PUNCHANA 1 • SJ"lO.SO 29992.6S )!o,133.IS 6,36S.6S O.,", 28,767.s0 I<lS.28 28,912.18,

~U.X11""MIDIS¡mAI QWfUll~'
S(~VlC1OSGf~IRAUS lORETO lORETO S RACIONES PUNOfANA 1 10 S932.62 29992.6S )S,92S.27 6,36S.6S 0'"'1 29,SS9.62 1<19.28 29,708.90
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TOTAL 50,756.40 2511",64,25 309,220.65 63,656.50 O.ooj 2.5,56.4.15 1,250.60 2.6,81 •• 75
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